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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

27050

o

RELACION DE VACANTES

ANEXO 11

Apellidos: , ,., " ,., ,
Nombre: ,.. "., , ",
Cuerpo al que pertenece: "" " " .
Número de Regístro de Personal: , .

Loc&lld&d, .
., Ministerio: .

Dirección General: ..
. Centro o dependencia: .
I Servicio o Sección: ,
\ Fecha de destino: ..

-

Número Localidad Puesto de tra~o

d. vacantea

a) MiniBterio de Asunto.
Exterlorea

20 MD-M&drld ... ... ............ Administrativo.
4' MD-M&drld ... ... .......... ... Auxiliar.

bJ Direcctón General do /4
Función Pública

30 MD·M&drld ... ... ..... , o" ... Auxiliar.

-

Localidad: ,.

\
Ministerio: , .

C'omÜlión de servicio de carác· Dirección General: " ,..
ter temporal. 1" Cenl!O o depend.encia: ,. .

Servlcio o S8OC1ón: .
Fecha de la comisi6n: .

Domicllio particular: , Teiéf,: ,

SQLlCnA ser admitido al concurso de méritos convocado por
Orden del Ministerio de la Presidencia de ....1. de
octubre de 1984 (&Boletin Oficial del Estado- núme-
ro de ). para cubrir vacantes de
nivel administrativo y auxiliar en los Servicios Cen
trales del Ministerio de Asuntos Exteriores y Direc
ción General de la Función Pública, a cuyo efecto
interesa la ad1udicación de una de las piazas anun
oiadas que cita a continuación y alega los méritos
q~. seguidamente se relacionan:

UI SeMlese con X el recuadro cor~spon.ji&nte al carácter de des
tino conferido.

Ilmo. Sr.:

El funcionario que suscribe. cuyos datos personales se espe·
cifican & continuación:

l Definit.ivo
Destino (1] •

ProvislOnal O

ANEXO 1

Concurso de traslados, por méritos, para cubrir vacantes de
nivel administrativo y auxiliar en los Servicios Centrales del
Ministerio de Asuntos Exteriores. y Dirección General de la
Función Pública.

Sexta,-No BerAn aceptadas renuncias a las plazas obtenidas
" través de 81W concurso. debiendo efectuarse los ceses y pose
siones en loa oorresponpientea destinos con arreglo a 10 esta
blecido en loa articulos 15 y 16 del ya mencionado Decreto 11()6!
1966, de 28 de abrtl. con remisión de las d1l1gencias que se ex
tiendan a la Dirección General de la Función Pública. para
constancia en el expediente personal de 101 interesados.

Lo que digo & VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 19M.

MasCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores
y Director general de la Función Pública.

ORDEN cUJ U de noviembre de 1984 por Jo, que B.
cOnvoca concurso ele tral~. por mérito•• el nive'
administrativo y auxiliar en·ltn-ServicW$ Cenlrale'
del Ministerio de Asunto, Exteriore. y Dirección
Ceneral de la FUncwn Pública.

llmos. Sres,: Vacantes numerosos Puestos de trabajo de nivel
administrativo y auxiliar. cuya provisión resulta urgente, en los
Servicios Centrales elel Ministerio de Asuntos Exterioret y en
la Dirección General de la Función Pública,

Este Ministerio de la Presidencia. vistos el artículo 20.1 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás disposiciones de apUcd.
ción, ha resuelto convocar el ooIT8spondiente concurso de tras·
lados, por méritos. para cubrir las referidas vacantes, relacio
nadas en el anexoI de la presente Orden, y que se regirá por
las siguientes bases:

:PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Primera.-i'odrán tomar parte en este wncurso:

Los funcionarios de carrera de todos los Cuerpos y Escalas
clasificados en el grupo C. para las plazas de nivel administra
tivo. y en el grupo D. para las de nivel auxillar, de &Cuerao
con lo establecido en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

Segunda.-será requisito indispensable -para participar en el
concurso el ballarse destinado con carActer definitivo en 108
Servicios Centrales de 1& Administración Civil del E~tado en
Madrid (capital) y ejercer su función en dicha localidad o en
los servicios en el extran1ero del Ministerio de Asuntos Exte
riores, para optar a las plazas anunciadas en este Departamento.

Alternativamente se requerirá el tener conferido destino pro
visional, en virtud de reingreso al servicio activo. e-n los Servi
cios Centrales en Madrid (capitan de los distintos Departamen.
tos ministeriales.

Tercera.-Se consideraran méritos preferentes:

al Tener destino provisional en virtud de reingreso &1 servi
cio activo en los Servicios Centrales del Ministerio de Asuntos
Exteriores, para las plazas de este Departamento.' y en orden
a las de la D:rección General de la Función Pública. tener con
ferido nicho destino provisional en los servicios del Ministerio
de la Presidencia, en Madrid (capital).

b) Hallarse adscrito en comisión de servicio de carácter tem
poral al. Mimsterio de Asuntos Exteriores, para las plazas del
mismo, y en el Ministerio de la Presidencia para las de la
Dirección General de la Función Pública, con destino definitivo,
en ambos supuestos, o. en su caso. provisional en virtud de
reingreso al servicio activo. en los Servicios Centrales de dis
tinto Ministerio en Madrid (capitall.

e] Tener conferido destino provisional, en virtud de rein
greso al servicio activo. en los Servicios Centrales en Madrid
(capitall de distinto Departamento ministerial de los anterior
mente mencionados.

Cuarta,-La valoración; en su caso, de los méritos no pra-
ferentes se efectuará con arreglo a los Criterios eS.'ablecidos en
e: Decreto 110611006, de 28 de abril.

No serán valorados los méritos y circunstancias no invocados
en la solicitud, ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados,
no consten en el expediente personal correspondiente que se
custodia en los archivos de la Dirección General de 1& Función
Pública, a no ser que se justifiquen doeumentalm.ente con ia
solicitud dE- destino y de fonna fehaciente,

Quinta,-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de la' Función Pública (calle
de Ayala, número. 5, 28OO1-Madridl Y ajustadas al modelo que
figura como anexo Il de la presente convocatoria, se presentarAn.
en el plazo de diez dias hábiles. contados a partir del siguiente
al de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado.. , en el
Registro General de 1& Dirección General de la Función Pública,
en el Centro o dependencia donde se hallen adscritos los fun
cionarios solicitant,es o en las oficinas a que se refiere el ar
ticulo 56 de la vigente Ley de Procedimiento Adm1n1strativo.

No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello
de entrada, dentro del plazo esta.blecido j del Registro del Centro.
dependencia u oficina correspondiente, n1 los desistimientos para
participar en el concurso una vez transcurrido dicho plazo.

Los funcioI'arlos concurrentes se hallan obligados a comu
nicar el hecho de su solicitud al Jefe del Centro o dependencia
donde presten servicio.
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ANEXO QUE SE CITA

Madrid, 2:l de noviembre de 1984.-El Director gPnE'ral: Carlos
Solinís Laredo.

Tribunales de la oposición para provisión de plazas de la Escala
Unica del Cuerpo AdmInistrativo de la Administración de la

Seguridad Soclai

Ala-vo

En cumplimiento de lo previsto en la IWsnlución de esta
Dirección General de 23 de mayo de 1984 (...Boletín Oficial del
Estado» número 152, de 26 de junio), por la que se convocó opo
sición para la provisión de plazas de la Escala UnIca del Cuerpo
AdmIn.1strativo de la Administración de la Seguridad Social,
se dicta la siguiente resolución:

1. Publicar, como anéxo a aeta Resolución, los nombramien
tos de los Tribunales, tanto titulares como suplentes, que han
de juzgar las pruebas selectivas de la indicada oposición.

2. Una vez publicada en el ...Boletín Oficial del Estado.. la
presente Resolución, el cese en el cargo desemp€liiado, en ese
momento, por cualquiera de los rnlemhros que componen los
Tribunales, no supondrt\ que dejen de actuar como tales. siem
pre que permanezcan en servicio activo de la Administración de
la Seguridad Social y esta Dirección General no disponga otra
cosa.

3. Los aspirantes habrán de realizar las pruebas selectivas
ante el Tribuna.! correspondiente a la provincia' por la que op
taron y en la que figuran relacIonados en las listas definitivas
de admitidos.

4. Habida cuenta de la. ubicación de la seda de 1a Dirección
Provincial de este Instituto en Pontevedra, el Tribunal éorres
pondiente a esta provincia se constituirA en Vigo:

5. En aquellas provincias en las que por el niunero de as
pirantes sea preciso constituir varios Tribunales, la adscrip'ci6n
de los referídosaspirantes a los correspondientes TribunaleS se
efectuarA por reparto equitativo y se harán figurar los números
de opositores que se hayan asignado a cada Tribunal en el
momento de ha'eerse públicas las lisUt8 definitivas.

6. Por delegación del Director general del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, la coordinación de todos los Tribunales
la ejercerA el Presidente del Tribunal número 1 de los de Madrid.

7. En aplicación de lo dispuesto en la norma 8.4 de la Reso
lución de este Instituto de 23 de mayo de 1984, el Tribunal nú~

mero 1 de los de Madrid publicarA la lista única de aspirantas
que hayan aprobado la oposición en todo el territorio del
Estado.

TRABAJO.
SOCIAL

RESOLUCION de Zl de noviembre de 1984, de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Se
guridad Social, por la q~ Be publican los Tribu
nales qUB han de juzgar las pruebas selectivas de
la oposición a la escala única del Cuerpo Admi
nistrativo de la AdminiStración de la Seguridad
Soctal.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

27052

a} Méritos preferentslf.

1. Destino provisional en virtud de reingreso al servicio
activo en 10R Servicios Centrales del Ministerio de Asuntos
K.taTioras o en el Ministerio de la Presidencia. Madrid (capitaD.

Localidad.; .......................•..............••...•...•....•.•.......•.••.•..•......•...
Dirección General, Centro o dependencia: .
Servicio o Sección: o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Fecha de destino: : .

2. Comisión de servicio de earacf:or temporal en ~l Ministerio
.i.e Asuntos Exteriores (Servicios Centrales) o en el Ministerio de
,a Presidencia. Madrid (capital).

Localida<h : : .
Dirección General Centro o dapendE'ncia: .
Servicio o Sección: .., o" o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'echa de la. comisión: .

3. Destino provisional en virtud de reingreso al servicio ac-
tivo en otros Ministerios (Servicios Centrales).

Localidad: ................•......•................. o •••••••••••••••••••••••••••••• ' ••••••••

Ministerio: " .
Dirección General. Centro o dependencia: ..............••..•....•......
Servicio o Sección; ..............................................•...................
Fecha de destino: .. . .

bl Otros méritos.

6. Antigüedad:. . ., .

8.1 Trienios devengados: .
6..2 Años de gervicios efectIvos como fundonario de ca-

rrera: ......................................................................•......................
6.3 Destinos anteriores (denomInación del puesto de trabajo

y tiempo de permanencia en el mismo): ..

7. Titulas: ; ; .

····8..···ot;;;~:·c~·~~iW·~··d~1·E~Wi~:··d·~··i~··Ad·n;i;;~t;;;,~i(;;,.··~i"·~
[nstitucional a que pertenece~ ; .

····9:···c~rtific~dO~..d~··~·tSt;iict;,:·~ ..ro;;"c;~·o¡:g~i~d~~·;ii··éi"i~'~:
tituto Nacional de Administración Pública (con referencia a la
resolución de convocatoria del curso y al Boletín Oficial del
Estado" en qiIe se publicó): , .

····lo:···M~~éio~~~···ho;;;;rlti·~as·:··reco~p~n~~··o··;;;~de~·~~~~~;

·· ..ii.. ·R~~id~~ci~··p~~i~··d~i ..CÓn~g~··füiicio;;~~;··:::·.::::::::::::::

11.1 Apellidos y nombre del cónyuge: ..

····H.:;··~?:~~7·~~~~.i.~~.~.·.?~.~·~~~.~~~~::::::::::::::::::::::::::::::::.::::
11.4 Cuerpo: ..............................................................•.............
11.5 Dirección General, Centro o dependencia: .

... 'li:e" 'S'~cl-;" .«)" 'S~'dÓ~~" '.:'::::::.::'.:'.:':.:'.:'.:::::':.:::::::::::::::::::::::::::::
11.7 Localidad: .

12. Sanciones no canceladas: « ..

(Lugar, techa y firma)

¡Si ha participado en otro concurso. sei\á!eseJ

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.-Ayala, 5,
Madrid-280m.

27051 CORRECCION de erratas de la Orden de Z7 de no
viembre de 1984 por la qus se convocan, a libre
designación, entre funcionarios, dtversos puestos d,
trabajo

. Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado,. número 288 de fecha
1 de. diciembre de 1984, páginas M782 y 34783. S8 transcribe a
contmuación la oportuna rectificación:

En el anexo, puestos vacantes Dirécción Gener8l1 de Acción
Territorial y Urbanismo, donde 'dice: cJefatura de la Sección
de Control y Evaluación. Subdirección General áe Planeamien
lo y Oe-sarrollo Urba.nfstico. Nivel 26_, debe decir: ..Jefatura de
la Sección de Diséño Urbano. Subdirección GeneraJ. de Plenea
miento y Df:sarrollo Urbanfstico. Nivel 26,..

MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO

Presidente: Titular. don Jesús A. Martínez de Mandoiana y
Mendoza, Director provincial del Instituto Nacional de la Segu
ridad Socia'!. Suplente, doña Maria Pilar Monreal Guinea, Jefe
de la Sección de Restantes Prestaciones de 18 Dirección Provin
cial del Instituto N:acionaJ de la Seguridad Social.

Vocales:

Titular. don José María Fernández de Leceta y López de
Arroyaba, Subdirector provincial del Instituto Nacioniri de la
Seguridad Social. Suplente, doña Mana Soledad Pescador Cas
trillo, Jefe del Negociado 1 de la Sección de Restantes Presta
cionas de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

Titular. don Fernando López Martinaz, Subdire-ctor provincial
de Tesorerie.. Suplente, doña Maria Soledad San Martín CaITan
za', Jefe del Negociado II de la Sección de Recaudación de la
Subdirección Provincial de Tesorería.

Titular, dcña Maria Adoración López de Uralde Gámiz. Jefe
de la Sección de Invalidez de la Dirección Provincial del tnsti~

tuto Nacional de la Seguridad Social. Suplente, doña Ana Rosa
Tnsúa Muñoz, Jefe del Negociado II de la Sección de Restantes
Prestaciones de la Dirección Provincial deJ Instituto Nacional
de la Seguridad Social.

ntulB'1", don Miguel A. EchAnlz Gil. del Cuerpo Administra
tivo. Suplwte. dOOl Antonio Ga.rcfa Moreno, del Cuerpo Admi
nistrativo.

Secretario: Titular, dolia Carmen Cobas Fern.ández, Jefe del
Negociado II de la Sección de Administl'aclón, Asuntos Genera
les y Personal de la Dirección Provincial del Instituto Naciona
de la Saguridad Socia'l. Suplente, do:fta Carmen Conde EzqueJTfI


